
                     “Programa         Dinamización         Deportiva         2018-2021”

PROCEDIMIENTO SELECTIVO:  DINAMIZADOR/A DEPORTIVO/A   
                                                                                                                                                       

RESOLUCION  DE  LA  PRESIDENCIA  APROBANDO  LA  LISTA  PROVISIONAL  DE  ADMITID@S  Y 
EXCLUID@S A LAS PRUEBAS PARA CUBRIR UNA PLAZA (LABORAL TEMPORAL) DE DINAMIZADOR/A 
DEPORTIVO/A  .  -

Por resolución de fecha nueve de marzo de dos mil dieciocho, se aprobaron las bases para la convocatoria por 
oposición libre de una plaza (contratado/a laboral temporal) “DINAMIZADOR/A DEPORTIVO/A”.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de conformidad con lo establecido en las citadas bases de la  
convocatoria, por la presente HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos a las meritadas pruebas, con expresión de las causas  
que han motivado la no admisión, que figura como anexo a esta resolución. 

Segundo.- Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días hábiles, desde la publicación de la presente  
resolución, para subsanar los errores u omisiones, así como para presentar posibles reclamaciones.

ANEXO

1. Admitido/As

Apellidos y nombre D.N.I
ÁLVAREZ SÁNCHEZ, SERGIO 76.261.827-Z
CARRASCAL MAYAL, ALEJANDRO 08.884.088-Q
CORDERO HEREDIA, CRISTINA 80.060.527-B
CUMPLIDO MARÍN, JOSE MARÍA 08.890.515-A
GILO GONZÁLEZ, EDUARDO 44.410.334-W
GONZÁLEZ MATOS, GUADALUPE 8.859.017-S
MÁRQUEZ AVELLÍ, JAVIER 07.255.815-M
MATOS BARROSO, SERGIO 08.884.312-X
NOGALES BODÓN, MIGUEL ÁNGEL 07.255.900-K
PÉREZ ESTÉVEZ, FRANCISCO JOSÉ 76.041.068-D
RASERO  RUIZ, LUIS FRANCISCO 80.060.484-Z
SÁNCHEZ GÓMEZ, LUIS ALBERTO 80.057.1125-J

2. Excluidos/As
Apellidos                           D.N.I                          Causa de la Exclusión

CASTUERA CASTRO, JUAN MIGUEL 76.034.722-B -FALTA TITULACIÓN REQUERIDA
-FALTA  JUSTIFICANTE  BANCARIO  DE  PAGO  DE 
TASA DE DERECHOS DE EXÁMEN.
-FALTA  CERTIFICADO  NEGATIVO  PARA  EL 
CUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 13,5 LO 1/1996 DE 15 
DE ENERO DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR. 

GALLARDO SAYAVERA, JOSE ANTONIO 34.780.306-M -FALTA  CERTIFICADO  NEGATIVO  PARA  EL 
CUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 13,5 LO 1/1996 DE 15 
DE ENERO DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR. 

HERNÁNDEZ GARRIDO, NOÉ 44.411.907-B -FALTA ACREDITACIÓN TITULACIÓN REQUERIDA

PEROGIL SÁNCHEZ, PABLO 80.060.448-R -FALTA  CERTIFICADO  NEGATIVO  PARA  EL 
CUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 13,5 LO 1/1996 DE 15 
DE ENERO DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR. 

Tercero.- Dar cuenta de la presente resolución a la Asamblea General de la Mancomunidad Integral, en la primera  
sesión ordinaria que celebre.

Lo que se pone en general conocimiento, en Jerez de los Caballeros, a  tres de abril de dos mil dieciocho.
                                            Ante mí,

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO,
Fdo. Manuel Naharro Gata                                Fdo. Miguel F. Martínez Víbora
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